
I. REVISTAS COMENTADAS

«Los garajes en el título constitutivo de la propiedad horizontal», por RA-
FAEL AZPITARTE CAMY, Revista de Derecho Notarial, núm. 103, enero-
marzo de 1979, 290 págs.

Este extenso y completísimo estudio es la ponencia que presentó el
autor al Primer Congreso Nacional del Notariado Español, celebrado en
Valencia, en octubre de 1978.

No es necesario destacar la importancia práctica del tema, que con sus
diversas posibilidades de enfoque, se plantea casi a diario al documentar
e inscribir las propiedades horizontales, pues «si hasta hace muy pocos
años el deseo y el problema de cada español era tener un coche, hoy el
deseo y el problema es tener donde aparcarlo».

El remedio a la insuficiencia normativa de la Ley de Propiedad Hori-
zontal (que piensa sólo en las viviendas y, a lo sumo, en el garaje como
elemento común de aquéllas) no está tanto en una reforma legislativa, que
pronto quedaría atrasada, cuanto en una interpretación flexible, según las
necesidades de cada momento. En esta línea, el autor estudia en profun-
didad una amplia gama de posibilidades:

a) El garaje lo forman varios locales configurados como propiedades
separadas e independientes de un edificio en propiedad horizontal.

En este supuesto, el espacio destinado a garaje se distribuye en pro-
piedades separadas, pero vinculadas a la propiedad en común de una zona
de acceso y maniobra; se excluye, por tanto, el caso de locales cerrados
con salida propia y exclusiva a la vía pública. Su descripción en el título
constitutivo deberá hacerse con todos los requisitos establecidos en los
artículos 5 y 8 de la Ley de Propiedad Horizontal, 9 de la Ley Hipotecaria
y 51 de su Reglamento. Examina aquí el autor con gran minuciosidad las
características de estos locales, las variedades que se ofrecen dentro del
supuesto contemplado (atendiendo a sus posibilidades de cierre, al modo
de vincular plazas de aparcamiento y zona común de acceso y maniobra
y al modo de originarse en el título constitutivo) y el régimen jurídico
aplicable.

b) El garaje es un local de un edificio en propiedad horizontal, del
que son propietarias varias personas en condominio.

Aquí hay un local único configurado como propiedad independiente
y cuyo condominio incluye tanto las zonas de aparcamiento, como las de
acceso o maniobra. Pueden ser condueños quienes no sean propietarios de
otros departamentos del edificio, nota que diferencia esta figura del anejo
en proindivisión y del departamento procomunal. Es un condominio de
características especiales por su destino determinado y permanente, su ma-
tiz asociativo, su regulación convencional y la inexistencia de acción de
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división en los términos que la regula el Código Civil. Sobre la proceden-
cia de esta acción y del retracto de comuneros, se ocupa con detalle a con-
tinuación. En cuanto al régimen jurídico y organización del condominio,
distingue entre relaciones internas de los condueños etre sí y relaciones
externas con los restantes propietarios del edificio; éstas forman parte del
título constitutivo de la propiedad horizontal y aquéllas no. Se extiende
en la diversa problemática del supuesto, cuyo detalle no podemos exponer
en esta breve reseña.

c) El garaje es elemento común de un edificio en propiedad horizontal.
En este caso, el propio título constitutivo de la propiedad horizontal de-

termina el destino permanente e inalterable del garaje al aparcamiento de
los vehículos de los propietarios de los departamentos. Es, dice, un su-
puesto frecuente y aconsejable en edificios de no muchos vecinos. Excluye
los supuestos de garaje en propiedades separadas y no vinculadas a la de
las viviendas o departamentos. Examina también aquí el autor las distintas
variantes que admite este caso, y el régimen jurídico, que en definitiva es
el que corresponde a los elementos comunes en la Ley de Propiedad Ho-
rizontal, complementado con una serie de estatutos voluntarios inscribi-
bles o normas reglamentarias.

d) El garaje como anejo en proindivisión de departamentos en propie-
dad horizontal.

Aquí cada uno de los departamentos tiene como anejo una cuota indi-
visa de un espacio del edificio que está destinado a aparcamiento; esto es,
la totalidad del garaje pertenece en proindivisión a la totalidad (o casi to-
talidad) de los departamentos. Es un condominio dentro de otro condomi-
nio, para cuya inscripción contempla el autor las dos posibilidades de abrir
o no folio propio al anejo en su conjunto.

e) El garaje como conjunto de anejos de otros tantos departamentos
de un edificio en propiedad horizontal.

Cada una de las propiedades separadas (a veces no todas) tiene como
anejo un determinado espacio situado fuera del recinto de la vivienda o
local, que se destina de modo exclusivo y permanente para aparcamiento
de vehículos. La diferencia con el caso anterior (anejo único en proindivi-
sión) es clara. En esta modalidad, el garaje o aparcamiento tiene las carac-
terísticas generales de todo anejo (accesoriedad y vinculación jurídica al
departamento, configuración como finca discontinua) y las específicas de
su propio destino.

f) El garaje es un departamento procomunal de un edificio en propie-
dad horizontal.

Damos aquí por conocido el nada pacífico concepto del departamento
procomunal, en cuyo examen el autor se extiende, para llegar en síntesis
a la doble conclusión siguiente: que el artículo 4.° de la Ley de Propiedad
Horizontal cabe interpretarlo en el sentido de que excluye la acción de di-
visión en todo supuesto de condominio dentro de la propiedad horizontal
y no sólo en el propio estricto del departamento procomunal; y que la
vinculación ob rem entre la propiedad del departamento y la cuota indi-
visa del garaje en condominio (o incluso la prohibición de disponer) no
puede pretenderse con absoluta posibilidad de éxito ante una calificación
registral adversa. Estudia también aquí, como en todos los casos expues-
tos, las variantes posibles y el régimen jurídico.
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Añadamos finalmente, y en forma esquemática, los demás supuestos que
contempla el trabajo, y que son:

— Cuando el garaje ocupa todo el edificio y éste está constituido en
propiedad horizontal con propiedades separadas e independientes.

— Cuando el garaje ocupa la totalidad de un edificio que se encuentra
en situación de condominio.

— Unión de garajes de otros tantos edificios.
— Unión de garajes en el mismo edificio.
— Agrupación de garajes en varios edificios.

Este breve bosquejo puede dar idea de la extensión y profundidad con
que está tratado el tema, en un estudio que casi agota la materia.

«Funciones agrarias del Registro de la Propiedad», por FRANCISCO CORRAL
DUEÑAS, Revista de Estudios Agro-Sociales, núm. 106, enero-marzo 1979,
36 págs.

Frente a una concepción arcaica y poco operativa del Registro de la
Propiedad, fruto del principio individualista y liberal que empapaba la le-
gislación de la época en que fue promulgada la primera Ley Hipotecaria,
que sólo buscaba movilizar y asegurar el tráfico de las fincas en garantía
casi exclusiva de los intereses particulares, sin pensar jamás en finalidades
de tipo general, nos presenta el autor una visión moderna y dinámica, en
consecuencia con la función social de la propiedad.

Esta que podríamos llamar puesta al día tiene especial trascendencia
por lo que atañe a la propiedad agraria. Partiendo de esta premisa básica,
y dando por supuesto que la institución registral, al menos en España, está
perfectamente preparada para servir de cauce a las nuevas directrices fun-
cionales del dominio del suelo, estudia la normativa vigente en materia
agraria, constituida en esencia por la Ley de Reforma y Desarrollo Agra-
rio, para resaltar el protagonismo que en la misma se reserva al Registro
a través especialmente de dos instituciones de amplia actuación, como son
la concentración parcelaria y la colonización.

Con referencia a la concentración parcelaria, hace especial hincapié en
el problema de la conservación, que tiene su quiebra en el sistema decla-
rativo y voluntarista de nuestro Registro, frente al que la cautela legisla-
tiva de la inscripción obligatoria resulta insuficiente. Como solución desea-
ble propone el autor la sustitución de la inscripción obligatoria por la cons-
titutiva; la concentración por términos municipales completos, sin exclu-
sión de parcelas (no por zonas, como se hace ahora), y la correlativa cance-
lación de la inscripción de las fincas de procedencia.

En cuanto a la transformación o colonización de fincas, analiza sus re-
percusiones regístrales en las distintas fases del proceso: al adquirir las
tierras el Instituto y al adjudicar en propiedad las fincas resultantes.

Finalmente, el aspecto funcional del dominio, que tiene su formulación
explícita en la Le, se contempla desde un punto de vista subjetivo (deber
de cultivar y mejorar) y objetivo (medidas de reforma estructural, con el
análisis de la intervención registral en materia de comarcas y fincas me-
jorables, ordenación de explotaciones y permuta forzosa de fincas rústicas).
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